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Bogotá D. C., Veintitrés (23) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021)  

 
1. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte 

cumplida de la pena en favor de JOSE LIBARDO MOLINA SANCHEZ. 

 
2. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

2.1.  El 27 de agosto de 2018, el Juzgado 2º Penal Municipal con Función de Conocimiento de 
Bogotá, condenó a JOSE LIBARDO MOLINA SANCHEZ, tras hallarlo penalmente responsable en 
calidad de coautor del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO CONSUMADO, a la pena 
principal de 2 años 9 meses 18 días de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio 
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, adicionalmente, le negó 
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión domiciliaria.   
 
2.2. Por auto del 8 de octubre de 2019, este Despacho Judicial avocó el conocimiento de las 
presentes diligencias respecto del condenado. 
 
2.3. El 25 de febrero de 2020, el penado fue dejado a disposición de las presentes diligencias.  
 

3. CONSIDERACIONES 
  

Vislumbra el Despacho que JOSE LIBARDO MOLINA SANCHEZ se encuentra privado de la libertad 

por este radicado, desde el 25 de febrero de 2020 a la fecha, llevando como tiempo físico 17 meses y 28 
días, más 2 días de privación de la libertad en la etapa preliminar del proceso.           
     
Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:  
 

- Por auto del 7 de septiembre de 2020 = 10 días. 
- Por auto del 24 de marzo de 2021 = 2 meses. 
- Por auto de la fecha = 1 mes 

 
Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 21 meses y 10 días, tiempo 
que será reconocido como parte cumplida de la pena. 
 
Remítase copia de esta decisión a la CARCEL LA MODELO para que obre en la hoja de vida del 
condenado. 
 
En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE  
      

PRIMERO.-RECONOCER a JOSE LIBARDO MOLINA SANCHEZ el Tiempo Físico y redimido a la 

fecha de 21 meses y 10 días.    
      
SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel la Modelo para la actualización de la hoja de 
vida del penado.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en la Cárcel Modelo.  
 
Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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